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Señor

JUEZ CUARTO CIVIL MUNICIPAL DEVILLAVICENCIO

E. S. D.

Ref: Radicado: 2019 409
Demandante: GIROS Y FINANZAS COMPAÑfA DE FINANCIAMIENTO S.A.
Demandado: SANTIAGO ESTEBANCABALLERO DiAl.

Asunto: Contestación de demanda.

Santiago Esteban Caballero Díaz identificado con C.C. No. 86.044.353 y T. P. No. 98.665 del C. S. de

la J. actuando en nombre propio y como demandado dentro del proceso de la referencia,

encontrándome en el término procesal oportuno me permito contestar la demanda.

Frente a los hechos:

PRIMERO: Es cierto.

SEGUNDO: Escierto.

TERCERO: Escierto.

CUARTO: EScierto. Encontrándose a la fecha cumplido el contrato en más del 50%.

QUINTO: Escierto, tal como se estableció en clausula NOVENA de contrato de Leasing.

SEXTO: Escierto, tal como se estableció en clausula NOVENA de contrato de Leasing.

SÉPTIMO: No es cierto, a la fecha se han realizado los pagos pactados por concepto de canon de

arrendamiento. Como se refleja en el estado de cuenta de fecha 29 de octubre de 2019 no se

encuentran generados intereses moratorios siendo improbable en ese sentido que se debiesen las

cuotas descritas en la demanda.

Actualmente se encuentran pagar la cuota del mes de noviembre de 2019, la cual aun no se ha

generado.

OCTAVO: No es cierto, a la fecha se han realizado los pagos pactados por concepto de canon de

arrendamiento. Como se refleja en el estado de cuenta de fecha 29 de octubre de 2019 no se

encuentra pendiente pago de cuota, siendo improbable que se debiesen las descritas en la

demanda.

Actualmente se encuentran pendientes por pagar exclusivamente las cuotas que no han sido

causadas, monto que asciende a la suma de $40.022.725.

NOVENO: Parcialmente cierto, si bien se adquirió dicha obligación, a la f~cba 'el locatario ha
cumplido sus obligaciones, sin que se encuentre pendiente cuota alguna a pagar.

'''.~'

DECIMO: Cierto.

DECIMO PRIMERO: EsCierto.

DECIMO SEGUNDO: Escierto.

DECIMO TERCERO:Escierto.

'\



DECIMO CUARTO: Se encuentra acreditado el pago de las obligaciones señaladas por la parte

demandante.

Frente a las pretensiones

PRIMERA: Me opongo. El suscrito ha cumplido todas y cada una de las obligaciones pactadas en

contrato de leasing, motivo por el cual no hay lugar a terminar dicho contrato.

SEGUNDA: Me opongo. Al encontrarse pagas todas las cuotas de crédito generadas a la fecha no

hay lugar a restituir el bien mueble.

TERCERO:Me opongo.

CUARTO: Me opongo. Al encontrarse cumplidas las obligaciones contraídas no hay lugar a cobro

de costas.

Excepciones:

PAGO Y COBRO DE LO NO DEBIDO:

Contrario a lo manifestado por la parte actora no se encuentran adeudados cánones de

arrendamiento dentro del contrato de LEASING VEHICULAR celebrado entre las partes. Incluso

Señor Juez, como se puede verificar en consulta de crédito que se aporta, a la fecha se ha

cancelado la suma de $40.022.725 adeudándose exclusivamente la cantidad de $37.635.288

montos que corresponden a cobros que al momento no han sido generados. Igualmente, se

observa que a la fecha de generación de la consulta, esto es, el día 29 de octubre de 2019 no se

hallaban causados intereses de mora y se especifica como fecha del próximo pago el día 11 de

noviembre de 2019 señalándose como pago mínimo $0.00.

Por lo anterior, se halla más que probado los pagos realizados en virtud del contrato celebrado,

toda vez que si no fuera así se especificaría como monto mínimo a pagar cantidad alguna.

Pruebas:

Solicito Señor Juez sean tenidas como pruebas las siguientes:

• Consulta de estado de cuenta de Crédito 02023900019077900 de fecha 29 de octubre de

2019, tomada directamente de la pagina

https://girosyfinanzas.com/wps/portal!girosyfinanzas/transacciones/creditos , donde se

verifica la inexistencia de cuotas adeudadas.

• Comprobante de transacción No. 0000078024 de fecha 15 de mayo de 2019, hecha a través

de Bancolombia S.A. y a favor de GIROS Y FINANZAS C.F. S.A. donde se verifica un pago por

valor de $2.000.000 realizado desde la cuenta *******8954 propiedad del suscrito con

destino a dicha empresa.
• Comprobante de transacción No. 0000086520 de fecha 22 de mayo de 2019, hecha a través

de Bancolombia S.A. y a favor de GIROS Y FINANZAS C.F. S.A. donde se verifica un pago por

valor de $2.100.000 realiiado desde la cuenta *******8954 propiedad del suscrito con

destino a dicha empresa.
• Comprobante de transacción No. 0000099897 de fecha 21 de junio de 2019, hecha a través

de Bancolombia S.A. ya favor de GIROS Y FINANZAS C.F. S.A. donde se verifica un pago por

valor de $1.800.000 realizado desde la cuenta *******8954 propiedad del suscrito con

destino a dicha empresa.
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• Comprobante de transacción No. 1309931613060 de fecha 13 de septiembre de 2019 hecha

en efectivo y a favor de GIROS Y FINANZAS C.F. S.A. donde se verifica un pago por valor de

$1.100.000 realizado por el suscrito suscrito con destino a dicha empresa.

• Comprobante de transacción No. 0000006883 de fecha 24 de septiembre de 2019, hecha a
través de Bancolombia S.A. ya favor de GIROSY FINANZAS C.F. S.A. donde se verifica un pago

por valor de $1.000.000 realizado desde la cuenta *******8954 propiedad del suscrito con

destino a dicha empresa.
• Comprobante de transacción No. 0000080363 de fecha 17 de octubre de 2019, hecha a través

de Bancolombia S.A. y a favor de GIROS Y FINANZAS C.F. S.A. donde se verifica un pago por

valor de $1.700.000 realizado desde la cuenta *******8954 propiedad del suscrito con

destino a dicha empresa.

Solicitud:

Solicito Señor Juez se sirva ordenar a la empresa demandante se sirva aportar al proceso estado
de cuenta actualizado del crédito 0203900019077900 V relación de pagos efectuadas por el
suscrito, toda vez que la relación de "movimientos" que se puede solicitar y consultar en la página

de GIROS Y FINANZAS es confusa al señalizar unos recaudos realizados por PSE COLPATRIA

50200269 cuenta que no pertenece al suscrito y describir con signo menos (-) las cantidades

descritas en aquel.

Anexos:

Se anexan los documentos aducidos como prueba.

Notificaciones:

Recibiré notificaciones en la Cra 30 No. 40 - 97 Barrio Centro en Villavicencio, el correo electrónico

secd h ail.com y oficinacaballero@icloud.com , celular: 3158576148.

Esteban Caballero Díaz.
6.044.353

mailto:oficinacaballero@icloud.com


Crédito 30/10/19,11:26 a. m.

Hola, SANTIAGO ;) Configuración

x Salida segura
Ultima visita: 30 de octubre de

11':

•. rros

ditos

Paga

paz y salvo

Certificado

Fecha Descripción Valor

$-545,385.00

$-1,454,615.00

$-8,469.00

$-425,077.00

$-721,594.00

$-278,406.00

$-400,000.00

$-156,960.00

$-1,100,000.00

$-2,343,040.00

« 1 2 3 4 »

https://www.girosyfinanzas.com/wps/portal/girosyfinanzas/transacciones/creditos Página 1 de 2

http://https://www.girosyfinanzas.com/wps/portal/girosyfinanzas/transacciones/creditos


Crédito

COLPATPIi\ 502002G9

f~ECi\U DO PSE

COLP/\TRI/\ ';02002G9

« 1 2 3 4 »

$-455,579.00

$-880,950.00

Copyright (ü 2017 Giros y Finanzas Compañía de Financiamiento S.A.

https://www.girosyfinanzas.com/wps/portal/girosyfinanzas/transacciones/creditos

30/10/19, 11:27 a. m.
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Crédito
30/10/19, 11:27 a. m.

-r .'. &
' .., '" 4' j L
~,. ~JJI l••, ,

j l' (", "

Hola, SANTIAGO o Configuración ~

x Salida segura y
Ultima VIsita: 30 de octubre de 201911.19 d. In

11': 190.255.164 181

Mis productos •. Ahorros ;;:, Créd itos IlICDT ros o Gir-os y más o

réditos

Consulta

Paga

Certificado

paz y salvo

tus movimientos
relación de movimientos el" medito.

Fecha Descripción Valor

ReCAUDO f'SE

COl PlITR lA
$-769,452.00

$-229,508.00

RFC!\UDOS F'C)fi Cfuf\

G&F
$-870,492.00

$-1,012,000.00

RECAUDOS POR CI\J!\
$-88,000.00

i.:;&F

$-400,000.00

COUjAI RIA 502.00269
$-2,044,421.00

REC/\UDO PSE

https://www.girosyfinanzas.com/wps/portal/girosyfinanzas/transacciones/creditos Página 1 de 2
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Crédito 30/10/19, 11:27 a. m.

•
Hola, SANTIAGO i) Configuración -t.

x Salida segura ,"
Ultima VIsita. 30 de oc tubre de 201911:19.:1. IrV

If': 190<2.55.H:4.131

Mis productos • Ahorros ::t. Créditos mi CDT ros

ditos

paz y salvo

Certificado

Conoce tus movimientos
!\c:ui encontraras la relación de movimiento', de tus crédito,

Fecha

RlCAUDO f'Sl:
$-230,548.00

Descripción

COI PATRI/\ 'iD)OO)b')

RfC!\UDO PSF
$-400,000.00

RECNJDO f'SE
$-2,044,421.00

I~E(;\UDO PSE
$-455,579.00

$-521,302.00

$-478,698.00

$-10,687.00

https://www.girosyfinanzas.com/wps/portal/girosyfinanzas/transacciones/creditos Página 1 de 2

http://https://www.girosyfinanzas.com/wps/portal/girosyfinanzas/transacciones/creditos


Crédito

21 OG 2019 COLPATRI(\ $-795,224.00

R[(¡\UDO PS[

COLPí\TRlí\ 502002ii9
$-1,004,776.00

« 1 2 3 4 »

Copyright (Ü 2017 Giros y Finanzas Compañia de Financiamiento S.A.

https://www.girosyfinanzas.com/wps/portal/girosyfinanzas/transacciones/creditos
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Crédito 30/10/19, 11:28 a. m...
Hola, SANTIAGO -o Configuración

x Salida segura ~j

Ultima visita: 30 de octubre de 20191l:19ln
1[': 190.255.1131un

is productos •. Ahorros ~ Créditos 1m CDT ros OGi

Créditos

Paga

Consulta

Certificado

paz y salvo

tus movimientos
la relación de movimientos de tus crédito.

Fecha Descripción Valor

$-2,094,650.00

F r'~FI\CTURí\ I
$-85,856.00

$-178,348.00

f~[C/\UDO fOSE
$-903,440.00

$-918,212.00

$-527,885.00

$-1,472,115.00

https://www.girosyfinanzas.com/wps/portal/girosyfinanzas/transacciones/creditos Página 1 de 2
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Crédito

CN F!\CTUR/\ I $-75,848.00

$-89,306.00

« 1 2 3 4 })

Copyright (é) 2017 Giros y Finanzas Compañía de Financiamiento S.A.
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campan/a de ¡'Inane/amIento s :«.

Santiago de Cali, Octubre 30 de 2019

Señor(a):
SANTIAGO ESTEBAN CABALLERO DIAZ
La ciudad

Atendiendo su solicitud, nos permitimos certificar que el señor (a) SANTIAGO
ESTEBAN CABALLERO DIAZ identificado(a) con Cédula de Ciudadanía número.
86.044.353 Se encuentra vinculada comercialmente a GIROS Y FINANZAS
CFS.A., a través del LEASING VEHI CON S GTIA IDONEA no.
02023900019077900

El saldo a los treinta (30) días del mes de Octubre de 2019 es de $40,022,725
Es importante aclararle, que el sistema actualiza diariamente el saldo total de la
deuda por el cálculo de los intereses corrientes que se generan.

Atentamente,

Servicio al Cliente

C* •••••21~PBX:_5555.5li1511OFax:f551_' AA34260CoII·~·_" CIIInIo,018000111l18li~·_~·n~



Crédito 30/10/19, 8:38 a. m.

Hola, SANTIAGO -l) Configuración

x Salida segura
Última visita: 29 de octubre de 2019 05.00 ¡J. In

11': 190.255.1C/j.l9J

¡¡fvíis productos • Ahorros •.z. Créditos DCDT (J Seguros o Gir'OS y más o
~

I '! '/¡,,) v

Créditos

Paga

Consulta

Certificado

paz y salvo

Coris-rlta tus créditos
(rulito" que tiC'IlC-S con nosotros, buscando apoyar tus proyectos personales.

;1\1 NombliHC Númer'O···· Monto37, InteréSO.O Fecha Novio PagoSO.I! PagoS'l!;.t. crédita.O créditó''''** deudé35, mora O pago rnbre mínimco total

DIREC '7CJOO 288, II de

O 00 2019

Conoce tus movimientos
'- .----------------------~

Consulta tus certificados

Consulta tus extractos
.,------------

Copyright (c;) 2017 Giros y Finanzas Compañía de Financiamiento SA
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Comprobante
de pago en línea

Giros y Finanzas C.F. S.A.

Pago realizado por: SANTIAGO ESTEBAN CABALLERO DIAZ

Nro. de factura: 243370511

Descripción del pago: Pago de crédito

Nro. de referencia: 152.202.1.81

Nro. de referencia 2: CC

Nro. de referencia 3: 86044353

Fecha y hora de la transacción: Miércoles 15 de Mayo de 2019 03:54:51 PM

Bancolombia S.A.

MedeUin 510 9000 • CaH 554
3 • El resto del país
18663799714, en

1$ac:cIOnqIH3P'r,SI~nta alguna irregularidad.

Bancolombia nunca le solicitará sus datos personales o de sus productos bancarios mediante vínculos de correo electrónico.



Comprobante
de pago en línea

ti

J
I

Giros y Finanzas C.F. S.A.

Pago realizado por: SANTIAGO ESTEBAN CABALLERO DIAZ

Nro. de factura: 245702551

Descripción del pago: Pago de crédito

Nro. de referencia: 190.255.164.201

Nro. de referencia 2: CC

Nro. de referencia 3: 86044353

Fecha y hora de la transacción: Miércoles 22 de Mayo de 2019 09:07:58 AM

Bancolombia S.A.

,,,. - •.•ne.o",. "~""\JV\J\J - Medellín 510 9000 - Calí 554
:.>SII'''' _Io!'Ar'AlfA 340 1213 - El resto del país

,_ ~,~,..~"', Unidos 18663799714, en
alguna irregularidad.

Bancolombia nunca le solicitará sus datos personales o de sus productos bancarios mediante vínculos de correo electrónico.



Comprobante
de pago en línea

j

I
~

I
t
U
I

Giros y Finanzas C.F. S.A.

Pago realizado por: SANTIAGO ESTEBAN CABALLERO DIAZ

Nro. de factura: 256399230

Descripción del pago: Pago de crédito

Nro. de referencia: 190.255.161.200

Nro. de referencia 2: CC

Nro. de referencia 3: 86044353

Fecha y hora de la transacción: Viernes 21 de Junio de 2019 02:48:19 PM

Bancolombia S.A.

Comunlquese con huestra Sucu
0505 • Barranquil 8S - Ca
01 800 0912345 les Telef

caso de recitlir una alerta

OO·Medellin 5109000· Cali 554
Pereira 3401213· El resto del país

aña9 Estados Unidos 18663799714. en
"sacción que presenta alguna irregularidad.

Bancolombia nunca le solicitará sus datos personales o de sus productos bancarios mediante vinculas de correo electrónico



,
GIROS Y FINANZAS C.F. S.A

NIT 860.006.797-9

Fecha 13/09/2019
Hora 11:27:34
Asesor NZAMORA
Agencia 79-VILLAVICENCI0 LOS CENTAUROS
Ciudad 50001-Villavicencio-Meta
Medio de pago Efectivo
Valor 1,100,000.00 -
Convenio Recaudos de Créditos
Número de Crédito 02023900019077900
Producto VEHICULO DIRECTO ~
Número de Transacción 1309931613060
Tipo Operación RECAUDOS
Tipo de Recaudo Pago Normal
IP' 192.168.79.2
Nombre del Suscriptor SANTIAGO ESTEBAN CABALLERO DiAl -----
Cobro de la Transacción 0.00

Giros y Finanzas C.F SA Actúa como mero mandatario en el recaudo de dinero para consignación en cuenta. Favor verificar que la naturaleza,
titúlaridad y montos de la transacción coincidan con lo que usted a solicitado. Recuerde que en Giros y Finanzas C.F. SA designamos como
défensor del cliente principal al DR. Carlos Mario Serna Jaramillo para atender las sugerencias o reclamos de nuestros usuarios. Para comunicarse

_t.!f\¡ en cuenta esta información: Dirección Calle 64 No 3B-90 Of. 202 de Bogotá, email: defensoria@skol-serna.net. Teléfono: (1) 6092013, Horario:
_Jnés a Viernes 8:30 am a 5:30 pm jornada continua. Recuerde que usted puede presentar inquietudes, quejas o reclamos a través de nuestra línea

de~tención al cliente: 01 8000111 999.

\ POR FAVOR VERIFIQUE LA INFORMACiÓN DEL TIMBRE

mailto:defensoria@skol-serna.net.


·'•'1¡,
!
/1/

En nuestras Oficinas
paga tus facturas de:.we

Apreciado cliente si su obligación presenta mora
pasados 20 días calendario a partir de la fecha de

esta comunicación persiste el incumplimiento,
realizaremos el reporte negativo ante las centrales de
información. Para mayor información comuníquese
en Cali al 6855501 , resto del país 018000111999.

Mas información acerca de las centrales de
información en www.girQsyfinanzas.com

CABALLERO DIAZ SA~TIAGO ESTEBAN
KR 304097
VILLAVICENCIO(META)
93

E S T A O O O E e l' E N T A

TASA DE INTERÉS CORRIENTE E A

15.9500% 41.747,963 33

VILLAVICENCIO(META)

2

APLlCACION ULTIMO PAGÓ, VALORES A PAGAR

CONCEPTO VR El'! PESOS CONCEPTO VR EN PESOS

ABONO A CAPITAL $73,253 ABONO A CAPITAL $3,046,632
INTERESES CORRIENTES $523,500 INTERESES CORRIENTES $1,000,504
INTERESES DE MORA $7,976 INTERESES DE MORA $58,245
SEGUROS $0 SEGUROS $0
HONORARIOS $0 HONORARIOS $0
COMISIONES $0

COMISIONES $0
OTROS $0

O~OS $846.088
Estimado Cliente, --
Nos permitirnos iníormar que a partir del 1 de mayo la tarifa que se cobrará

I por seguro de vida será de $1.000 por mili n.

TOTAL ÚLTIMO PAGO $1,000,000 TOTA{-A PAGAR $4,951,469

FECHA DE APLICACiÓN 2019/07/18 FECHA UMITE DE PAGO 2019/09/10

.•.•.

'''''''_

.•••••• ~~.tualiza tus datos y permítenos mantener contacto contigo. Acércate a la oficina más cercana o pcmunjcate a la línea 0180001119~~ •••••••.

Con el frn de dar cumplimiento a normas de la Superintendencia Financiera de Colombia, le recordamos la obligación de informarnos cualquier cambio de dife'ct!ón y/o de actividad económica, suministrando tos soportes
documentales respectivos. "

CUPÓN DE PAGO - GIROS Y FINANZAS

NOMBRE DEL CLIENTE Estimado Cliente
P~UALQU1I!R.~JCINASi usted realiza pagos extraordinarios por favor marque con X como

aYFINAH~SCABALLERO DiAl SANTIAGO ESTEBAN desea que se aplique'
Para disminuir de crédito O 4S AL IlQPALQO

CREDITO No ce No
O Para disminuir cuota de crédito

000000002023900019077900 86044353 DETALLES DE CHEQUES TOTALEF~.IVO

CODoBC No DE CUENTA VALOR s
TOTALCHEQUE ~-

GIROS Y FINANZAS CF SA --.
s

PAGO TOTAl

VALOR A PAGAR I $ 4,951,469 FECHA DE PAGO I J $

Recuerde que en C.iro~ y nnerves C.F.5A., de~¡gllama5 como Defensor del Consumidor Fmancterc al Doctor Carlo~ Mario Sema Jarumtllo y Defensor del Consumidor Ftnanctero suplente al Dador AleJilnr:lm Gómez Montoya, para atenderlas wgeH~ncia~ o reclamos
de nuestros vsuertos.
Par" comuou erse ..tenq.l en cuenta t!stalnfonno1(iófr (dile 64 No. 38·90 Ofitiflil 2:12 en Bogotá Horor¡o de atención- LtI(\e ~ a vreme, de 9:)0 a.m. iI 5:30 p m. (>njofllildil continua E·tnilll:defen ••od~~kol-st"[la_netTe-Iéfon<)'): (1) 4673168 - 467 3769.
Sin emb,ugo, las mqurerunes que usted {MIga, I,H poede p!'t'-sentar en puniera in.~lan,ja a través ce nuestra! linl'l$ d@AteMIOnaICIIM'lteN"clooi!lll:OI 8000 111 999 ("It: S18 4800 Bogod. 6353560 aarr&nqUllla: 3-68 7996 M@del!il1;511 5151 Peteue. 3:~5 1611
'f~tlfnarlo dlentl!' usted puede ({lflwlla! en nvewe paqirw de irnemet la info"nadón reteccnace con las f"'IOfm&\apJj(ilbl~5 en qeneral, potlhl tos reportes de la~CE'ntrale!> de Rie~90!> IJ dlrel<.!Ón ('s ·www.Qlro~Y•..Hldnl as.co·y&-tJedarundk~oI..lleltt.m.iI"De:.oiflt(.re~ .

111111111 ""
(415)0000000000000(8020)000000002023900019077900(3900)00000004951469

http://www.girQsyfinanzas.com


CENTRO

!!s HomeSently, a. 3ASur No. 71C-19 L-9y 10
(.(. Gran Estadón: Av.a. 26 No. 62-47 L-2-46 Piso 2
Jumbo CI.170: a. 170 No.64-47L -4 Extremo 7
Metro 20 Julio: era. 10 No. 308-20 Sur P-2
Metro Autot!ista Sur: Autooista Sur No. nA-18 L-26
Metro Bosa ElRe<n!O:era. '92 No. 60-90 Sur L-25
Jumbo a.80: Av.a.81 No. 68-50 l-21
Jumbo Cra. 30: Cra. 32 No. 18-10 L-230 Piso 2
Jumbo H~uelos: Av.Gudad de CaliNo.26-50 L-12
Jumbo Plaza Imperial: a. 146A No. 106-20 L-6
('('Cedritos:DG.1S132-19L-l054
CC Santa Fé: Autooista Norte a. 185 No.45-031nl Jumbo
Chap'inero: era. 13 No. 63-391nt 14 Pasaje libertador
(hlcó: Cra.15 No.97-66
Exíto Autopista Norte: Cl175 No. 22-13L-l0
Fontibón: era. 99 No. 18A-1O
e.e. ~etnSpolis: Av.68 No. 75 0-50 L-118
e.e. NIZa:a.12SA No.54-70 L-66
Postnet a. 73 No. 7-16
CC Calima: Avenida a. 19 No.28-80 L-Bl3l
Salitre: Av.CI.24 No. 69-71 L-l Av.La Es~nza
Hacienda Santa Bárbara: a. 114 No.6A-92 L-(120
Suba: O. 140 No. 91-19 L-5-116 Centro Suba
e.e. Gudad Tunal: a.47B Sur No.248-33 L-2054-2069
Unia!ntro de Occidente Ciudadela CoIsubsidio:era. l11C No. 86-74 L-221-222
e.e. Unicentro: Av.(r. 15 No. 124-30 L-2-136
e.e. Centro Mayor: (ra. 38A Sur No. 34D - 50 L-l039
(entro Internacional: O. 28 No. 13-22 L-28 C.c. Palma Real
R~:Cra.24No. 18-11 SurL-201 «,ElPortal
Jumbó ceTitán: era. 72 No.8G-94 Ll-B«,Plaza 54:Cra. 24 No. 53-73 L-112
Bucaramanp-
Ce. ElCacique: Trans. 93 No. 34-99 L-256
Jumbo Meg¡Jmall: Av.Quebradaseca 33-30 L-8
Las Palmas: Ú.33 No. 42-112 Cabecera
Cúcuta
Unicentro: Av.Libertadores con canall!oQotá t-t-29
Edit.Banco Santander: CI.10 No.3 -4B l 01- 02
Metro Ventura Plaza: Diagonal Santander (1. 10 Y 11
Avenida Cero:Av.Cero No.8-75
CIlla
Olímpica Chía: Av.Pradilla No. 5-31 Este l-133
F10rfdablanca
e.e Cañaveral: Cra. 2S No.29-57 i-n Sector la cava
G1rardot
Ollmpica Glradot O. 14 era. 9 Esq.
MelVa
~S:Neiva:era.5 No. 19-BO.21 Esq.
Metro Merrurio: era. 7 No. 32-25 L-170
OUmpica Unisur: era. 3 No.29A-02 e.e. Unisur
VlllaVlcenclo
Ce. Los (entauros: (ra. 31 No.37-32l-64 y 65
ExítoSabana: CI.7 No. 45-185 L-18

rranqu
. o 51: era. SlB No. 87-SO
. o Metropolitano: Av.Grcunvalar a. 45

e.e. MetroCentro: el. 45 No. 1-85 L-256
Ollmpica 21: Cra. 21B No. 638-50
Olfmpica 82: (ra. 46 No.82-54
Ce.Portal del Prado: a. 53 era. 50 Esq. L-236
Prado: era. 54 No. 72-80 L-23-24
SAO53: (1. 53 No. 46-38
ce. Tr!lPicalCentro: úa. 43 No.36-05 L-36 Piso 2
Exíto Panorama: O. 30 úa. 8
~enezuela BA-87 L-3P-1Edit Otibank /
e.e. LaCastellana: Av.Pedro de Heredla O. 30 No. 3O-3J.(,178

C.C La Plazuela: era. Troncal de Occidente No. 71-30 L-2-45«,Portal de San Felipe:G. 29 CNo. 17-114 L-202
ce Caribe Plaza: a. 29 No.22 -108 LO-lO
~rande: Av.San Martfn No. 7-135l-3
Mlkilo
Malcao: Cra.9 No.11 - 28l - 11
Monterta
Metro: (ra. 3 No. 18-07L -10
e.C Alamedas: CI.44 No. 8-43l-2138 Alamedas 2
Sabanalarga
e.e. LaCasona Plaza: O. 21 No. 19-04 L-8-9
San Andrés
e.e. San Andrés: Centro ComerdalSan Andrés L- 12
SultaMarta
Jumbo Ocean Mall: Cra. 15 No. 29-116 L-l0
SAO:a.BCra.7y8
SlnceleJo
Ollmp.ica J..¡ Pajuela: a. 21 NO.l6-2S
SoIeCIad
C.C Gran Plaza del Sol: Cra. 32 No.30-132l-210
SAOHipódromo: CI.30 (ra. 30 Esq.
Yllladupir
Ce. Guatapurf: Diagonal 10 No.6N-15l-4
Ollmpica La Ceiba: Diagonal 16 No. 17-69

Arboleda

"

(x¡m Parque:a. 36 Sur No.43-40 l-16
JumboLasVegas:era.48No.I9S~r-29l-H6 ¿'.
Mgüf: era. 50 No.51-49l-242-243 __,.. './/
Metro ~üf: a.SONo.52-21 L-6 ,;--
MedeIIIñ •• _/c.e. Camino Real: era. 47 ~ ~ L-lB
Carulla ~ado: era. 438!lUr-l40¡Molln~:a.30 A.,~ 82A_26 Etapa 3l-2135

Belén. era. n ).28-124
~~'IO No.43E-13S l-216

n ~~{]. 34 No. 43-65 P-2
JumboT~O.47DNo.65-115L-29t::::: ~~ur: era. 65 No.88-091 L-152 Plazoleta Central
Ce. ~Ibn-'1Norte: era. 64( No.78-S80 l-99Q4 P-2

::.;ueva: era. 50 No. 57-72 L-241
~Ganadem:CL49NO.50-59l-106

.:ro: (ra. 3ANo. 1-09 Edif LaEstrella
La 14'1·2No.66-86 Km. 11

: l8eIIavista Av.Simón Bolívar(ra. 46 N-4
~'!Iaza' CI.4 No. 23-86 L-l03
~.: ~ 7 No. 11-93
Centro: era'4 No. 10-12
La.14Ca~1I I 1I:0.70No.4N-30Nivel03y05elr~1Ca .a. ISA No.56-65
La14y:: era. 4a. 14 Nivel03La 14 r. a. 10 No.70-38 Zona Parqueadero
I 'lA venida Sexta: Av.6 Norte No. 30-67
La I Pasoancho: a. 13 úa.1Kl P-2l-22S
e.( Chlpldlape: CL38N No.6N-25 L-532
5-.e. CoSmocentro Iy lI:CL5 No.50-13 L-1-53 L-1-54 L-234
ül14 Valledel UIi:úa. 98 No.25-130

, Ce. Unlcentro: era. 100 No. 5-169 L-284c.c. RloCauca:a. 758 No.20-170 L-174P-2
e.e. .!ardln Plaza: era. 98 No. 16-56l-63c.c. C!ntro Sur Plaza: era. 34 No.8-63 L-239
((lJnIa¡: CI.52 era. 3 y 4 Etapa 2 L-294
CanIlla t!oIguines Trade Centei: Cra. 100 No. 6-60 L-l06B
Jumllo Chiikha~ a. 40A Norre No.6A-45 L-19
Metro a. 711:era.3 No. 698-26 L-5
ComfandI B Prcldo:Cra.23 No.268-54 P-2
ComfandI Morichal: Av.Gudad de CaliNo.428-21
Conúndi~era.2SNo.121-42
CDrnfandiCalipso:a. 70 No.280 3-39
Terminal de Transporte: O. 300 No. lAN-29L-313 P-2
Vallado: O. 48 No.41(-49
ExítoPT)'9I:0.13 No.31-45
Jlmunill
Comfandl: era. 11 O. 13
Palmirl
Comfaunlón: O. 3lA No 28-03 P-2
La14 Uanoqrande: a. 31 No.44-B9L-326 P-l
Metro Versalles: era. 28 a. 43 L-4
PIsto
e.e. eUceo: Cra.26 No. 17-12L-128yl29
e.e. Unico:CI.22 No. 6-61 L-54=~úa. 9 No. 24N-SO
e.e.J'lVqUe Caldas: era. 7 No.4-50TUI.
e.e. Madeira Plaza: a. 27 No.30-49 L-ll0
Comfandi: a.26 No.21-54
Tumaco
CC LaSultana: O. Mosquera l-5- 6
Yumbo
Supermercado BeIalcázar: era. 5 No.5-48 P-2

AhO_'~:Srealizar los pagos de tus cuotas mensuales desde la comodidad de tu casa u oficina de una manera segura,
~ y cómoda. Con el servicio de Pagos Seguros en Línea PSE Colpatria, puedes realizar el pago de tus obligaciones
financieras debitando en línea desde tu cuenta bancaria de preferencia el valor correspondiente a tu cuota. Para hacer
uso de este servicio sólo debes contar con una cuenta bancaria y las claves de seguridad que te expide tu banco.

Ingresa a: www.girosyfinanzas.com/zonadepagos

Uneas Gratuitas de Servicio al Cliente:

Nacional: 01 8000 111 999
Cali: 518 4800

Bogotá: 635 3560

Barranquilla: 368 7996

MedelUn: 511 5151
Pereira: 335 1611

Los pagos efectuados los sábados. domingos y
festivos ingresarán a nuestro sistema como
horario adicional y se aplicarán a su crédito con
la fecha del dfa hábil siguiente.

www.girosyfinanzas.com síguenos enn/girosyfinanzascf
compañ/8 de Flnancl4mlento S.8.

IDonde estés, estamos.

http://www.girosyfinanzas.com/zonadepagos
http://www.girosyfinanzas.com
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900000281183 $ 1,582,020

Valor sin IVA

OiKlna de radicación

Total a pagar
$ 1,882,604

Valor IVA

PROM VILLAVICENCIO CENTRO $ 300,584

Farma de paqo

05-SEP-2019 05-SEP-2020
Ciudad de expedición

VILLAVICENCIO
Fecha de expedición

06 de septiembre 2019

ASEGURADO {PROPIETARIO DE TU CARROI

Nit.
8600067979

Nombre
GIROS Y FINANZAS COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO SA

BENEFICIARIO

NI!.

8600067979
Nombre
GIROS Y FINANZAS COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO S.A.

Pagina 1 de 3
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Documento de: Potiza Nueva

Las condiciones generales de tu póliza, incluyendo el detalle del compromiso que SURA adquirió contigo. las encuentras
en el clausulado.

Si il¡i! rontratadu la c cbertura de carro d;:-;reemplazo, 50 te preste-a un vehículo economice, cncvr rlet. Henaul1 o similar i) estos. Debes I"('(Oq,;;,.. ('t e-n-ro en b aqen- ia de! prcveertcr más
r er r eno

I1

Al rnurnertto de recibir e¡ carro, debes f:ntrf:'qilf al proveedor una suma ¡¡j;~de dinero, cuyo mente será dí:'cíijúdü por Surarr-ancana ue S,,:tjuro;,; é1;H~,:'~-,para (,,1':<1' po.<;,¡[)1:'~',uancs q~H:
puedan oc astonar se al c.anc nurante les dI;:!!; que dure- el ureetamo, tenqas o no tenqas re spcnsabihdad: es importante tener en cuenta que este ..•.aior no es revmbcts ablc

En tos (:;.)[.,05 en que havas oaqadc el seqvr o PO!' adetantadc SUR/>. te cevc'vera ;::[
valor corr e spondiente al tiempo en et que tu carro no estara cub crto. E,\ los C;¡~05

en que no, debe-as paqar tos uias que tuviste cober turo
:-.1) Por r-ore en el pago del ~;('9 ¡¡'J. dI Para la cobertura de accidentes al conductor.
bJ Cuando lo solicites por escr-ítc J SURA. (h'spues de paqada una indemnización

Pagina 2 de 3
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Firma Autorizada

ONEROSO

•
lil

Haz cUe y v•••.••~•••u
por qué asegurarte de vivir, es para ti.

Pagina 3 de 3
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SEGURO DE AUTOMÓVILES

ASEGURADO: GIROS Y FINANZAS COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO SA,
BENEFICIARIO GIROS Y FINANZAS COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO SA
VIGENCIA 05 DE SEPTIEMBRE DE 2019 a 05 DE SEPTIEMBRE DE 2020
PLACA: INU288
NÚMERO DEL SEGURO: 900000281183

CLÁUSULA ESPECIAL PARA AUTOMÓVILES FINANCIADOS

Además de lo acordado en las condiciones generales de tu seguro de Autos, SURA está obligado a informarte las siguientes
decisiones:

1. Cuando SURA revoca el contrato de forma unilateral de acuerdo con en el artículo 1071 del Código de Comercio, así
como la decisión de no renovarlo, con una antelación no menor a 30 días calendario.

2. La terminación automática del contrato de seguro, por mora en el pago de la prima, dentro de los 30 días calendario
previos a la terminación.

Este seguro no puede ser cancelado por el tomador o el asegurado sin autorización previa y escrita de GIROS Y FINANZAS
COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO S.A ..

Las modificaciones que hagan el tomador o asegurado deben ser informadas a GIROS Y FINANZAS COMPAÑIA DE
FINANCIAMIENTO S.A ..

El tomador o asegurado debe mantener actualizado el valor del vehículo asegurado, en caso de una reclamación, la
indemnización estará sujeta al análisis del valor real de la perdida, de acuerdo con las condiciones generales y particulares de
la póliza hasta por el valor comercial del vehículo, la suma indemnizada nunca excederá el valor asegurado.

La presente póliza se puede ceder o endosar cuando hayas terminado de pagar el crédito de tu vehículo para esto es
necesario que GIROS Y FINANZAS COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO SA informe por escrito a SURA. De no hacerlo la
cesión no producirá efecto contra el asegurador en virtud del artículo 1051 del código de comercio.
La póliza se renovará automáticamente el día de su vencimiento hasta la cancelación total del crédito, siempre y
cuando cumpla con los requisitos de suscripción, renovación y previo pago de prima.
Las clausulas no mencionadas aquí las debes consultar en las condiciones particulares de tu seguro.
La cobertura de responsabilidad civil extracontractual y pérdida total o parcial daños tienen además el patrimonial.
La cobertura de terremoto se encuentra implícita en las coberturas de pérdida parcial daño y pérdida total daño.

Este seguro se encuentra al día en el pago de la prima.

Cordialmente,

Firma Autorizada
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Plan: Nuevos Productos Autosura

DATOS BÁSICOS DE LA FINANCIACiÓN

Valor lrnanciado
$ 1,882,604

Plazo
12

Tasa EA
18.86%

Perindrcrdad
MENSUAL

------------_._-----------------------_.-

DETALLE FINANCIACION

F;~I~~;;~~~O ¡ ~a~~4c,~~~ Capital I Interés I va!;r~VA Saldo

2 2019/10/05 ~ $ 174,071 . ¡ $-2~,~23 + $ 4,640 ,
......-.- ,... ....-..__ J .

3 2019/11/05 $ 174,071 $ 147,474 I $ 22,350 4,247 $ 1,416,051

=~:=:===:=4======+-¡_-_-2-~_1-__9-/_1_=_2-/_0~-_._-~~.==._-·=$-=-1-7_4-=-,-0_7-=-1-=--=--=--+--$-1~~~.9.~~.L-~-~~~~--.r·= !_~_846-__.-_.:== :=:$_~~~~~~~ :=
5 2020/01/05 $174,071 ,534 i $18,098 . $3,439 $1,113,534'

~ .. ~.~~~~~~~~:. ·--·1-7..-4,·-07·1..· ···+-·· ..~ ~:~:;:: ¡ :~::~~~.~ 1 ·H:~~: ::~~:~~~
8 2020/04/05 $174,071 $160,452 $11,445 $2,175 $640,186~------~------~-----~-----~------+------4---
9 2020/05/05 $ 174,071 $ 163,181 $ 9,151 $ 1,739

Número de cuota

10 2020/06/05 $174,071 $165,957 $6,819 $1,296

segurossura.com.co



,.

La financiación No. 2683243 se genero el 06 de Septiembre de 2019, teniendo en cuenta el pagaré SUScrito entre SANTIAGO ESTEBAN CABALLERO Dlt,Z y
SerVICiOS Generales Suramerrcana S.A.S.

En SURA, ponernos estos sor-vicios a tu disposición para que sigas disfrutando el camino acompañado por nosotros.
Con SEGUROS SURA, asegúrate de vivir

¡PAGAR NUNCA
FUE TAN.,
FACIL!

segurossura.com.co
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De: notificaciones@bancolombia.com

Asunto: Resultado de una transacción - Multipagos PSE
Fecha: 24 de septiembre de 2019,11 :25 a. m.
Para: secd@hotmail.com

Notificación
de pago en línea

Sir
SjIIIt

lIanaJIontia

Has recibido una notificación correspondiente a una transacción realizada a través de
pagos PSE de Bancolombia.

Pago realizado por: SANTIAGO ESTEBAN CABALLERO DIAZ

Tienda virtual o recaudador: Giros y Finanzas C.F. S.A.

Nro. de factura: 294805592

Descripción del pago: Pago de crédito

Nro. de referencia: 186.102.192.85

Nro. de referencia 2: CC

Nro. de referencia 3: 86044353

Fecha y hora de la transacción: Martes 24 de Septiembre de 2019 11:24:54 AM

Nro. de comprobante: 0000006883

Valor pagado: $ 1,000,000.00

Cuenta: *******8954

mailto:notificaciones@bancolombia.com
mailto:secd@hotmail.com


Bancolombia S.A.

Ésta es una notificación automática, por favor no responda este mensaje

Comuníquese con nuestra Sucursal Telefónica Bancolombia: Bogotá 343 0000 - Medellín 5109000 - Cali 5540505 - Barranquilla
361 8888 - Cartagena 693 4400 - Bucaramanga 697 2525 - Pereira 340 1213 - El resto del país 01 800 09 12345 Sucursales

Telefónicas en el exterior: España 900 995 717 - Estados Unidos 1866 379 9714.

Bancolombianunca le solicitará susdatos personaleso de susproductos bancarios mediante vínculos de correo electrónico.
Encasode recibir alguno, repórtelo de inmediato a correosospechoso@bancolombia.com

mailto:correosospechoso@bancolombia.com


. l'

De: serviciopse@achcolombia.com.co
Asunto: Confirmación Transacción PSE - CUS 498839663
Fecha: 24 de septiembre de 2019,11 :27 a. m.
Para: secd@hotmail.com •

Fácil, rápido y seguro

Hola, SANTIAGO ESTEBAN CABALLERO DIAZ!
Gracias por utilizar los servicios de PSE, los siguientes son los datos de la transacción:

Estado de la transacción: Aprobada
CUS 498839663
Empresa: Giros y Finanzas C.F. S.A.
Descripción: Pago de crédito
Valor de la transacción: $ 1.000.000,00
Fecha de la transacción: 24/09/2019

"AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: La información contenida en este email está destinada para el uso del individuo o entidad a la
cual está direccionado y contiene información que es de carácter Confidencial o Privada. Si usted no es el destinatario autorizado,
cualquier retención, distribución, utilización, divulgación o copia del presente mensaje está terminantemente prohibida y puede ser
sancionada por la ley. Si por error recibe este mensaje, favor notificar al remitente o a la dirección https:/Iwww.pse.com.colinicio en el
botón habla con nosotros, y elimine el mensaje y cualquier copia del mismo de forma inmediata. Este mensaje ha sido revisado con
software antivirus, para evitar que contenga código malicioso que pueda afectar sistemas de cómputo, sin embargo, es
responsabilidad del destinatario confirmar este hecho en el momento de su recepción. El presente mensaje no es una declaración
oficial de ACH COLOMBIA S.A ni de ninguno de sus miembros de los cuerpos directivos de la compai"ila. Gracias."

Para mayor información comunicate con nosotros
en Bogotá +57 (1) 3808890 opción 2
o visita el sitio web www.pse.com.co

Copyright@2018 ACH Colombia. todos los derechos reservados

mailto:serviciopse@achcolombia.com.co
mailto:secd@hotmail.com
http://https:/Iwww.pse.com.colinicio
http://www.pse.com.co
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Comprobante
de pago en línea

j

J

t
1I•s
i

Giros y Finanzas C.F. S.A.

Pago realizado por: SANTIAGO ESTEBAN CABALLERO DIAZ

Nro. de factura: 306238710

Descripción del pago: Pago de crédito

Nro. de referencia: 152.201.192.9

Nro. de referencia 2: CC

Nro. de referencia 3: 86044353

Fecha y hora de la transacción: Jueves 17 de Octubre de 2019 12:00:42 AM

Bancolombla S.A.

Comunlqut:lse con nuestra Sucurs lea. Bancol9m~ia: 6pgotá34300()() - MedelHn 510 9000 - Cali 554
0505 " Barranquilla 361 8888 - Carta.. ....••.. 4400 - Buearamanga 697 2525 - Pereira 340 1213 - El resto del país
01 800 09 12345 - Sucursales TelefónicAs en el exterior: Espat\a 900 995 717· Estados Unidos 1866 379 9714, en

caso de recibir una alerta o no.ficaclón de una transacción que presenta alguna irregularidad.

Bancolombia nunca le solicitará sus datos personales o de sus productos bancarios mediante vinculas de correo electrónico
En caso de recibir alguno, repórtelo de inmediato a correosospechoso@bancolombiacom



Rama JucUdal
Canaefo Superiar de la Judiatura

¡;¡btbd;Colembia JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO

Villavicencio, 18 de junio de 2021.

Doctor
CARLOSALAPEMORENO
JUEZCUARTOCIVILMUNICIPAL
Ciudad.

Comedidamente y en atencíá al informe olicitado en relación con el traslado del
escrito de excepciones mérito propuestas r la parte demandada, ordenado dentro
del proceso Verbal e Restitución radicado bajo el No.50001400300420190040900
seguido por GIROS FINANZASCOMPAÑíADE F ANCIAMIENTOS: A. contra SANTIAGO
ESTEBANCABALLEO DIAZ,debo señalar al señor uez, que el dia 29 de julio de 2020, se
envió copia esc eada de las excepciones de m rito, sólo que lejos de enviarse a la
parte demandan e, el envio se hizo con destino al demandado, conforme consta a folio
98 del c derno original.

ONZALEZCASTRO



~dela~ JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO

Villavicencio, dieciocho (18) de junio de dos mil veintiuno (2021)

Procesode Restitución Rad: 500014003004 2019 00 409 00

En atención a la anterior solicitud elevada por la parte demandante y luego

de analizado el informe realizado por la Secretaría de este Juzgado,

encuentra el Despacho q,ue se incurrió en un Lapsus ca/ami, al momento de

surtir ~I traslado a la parte actora, de las excepciones de mérito presentadas

por la parte demandada, al momento de contestar la demanda, pues si bien

el archivo contentivo de las citadas excepciones debió ser enviado al correo

electrónico de la parte activa, aquel terminó siendo enviado al correo

electrónico de la parte demandada.

Por Jo anterior, el Despacho

DISPONE:

Por Secretaría, córrase traslado a la parte actora, por el término legal de 5

días, conforme lo dispone el Art. 370 del C.G.P., del escrito de Excepciones

de Mérito propuestas por la parte demandada y que obran a folios 63 a 88

del presente cuaderno.

Notiñquese y Cúmplase,
JUZGADO CUARTO CIVil MUNICIPAL DE VllLAVICENCIO

NOftRCACI6N PORESTADO

La antertor provtdencta se nottnca por anoIacU»n en el
ESTADO.lijado hoy 21 de Junio de 2021. alas 7:30 A.M.

CARLOS ALAPE MORENO

JUEZ lAURIS ARTURO GONZAlEZ CASTRO
Secretorio

Firmado Por:

Palacio de Justicia. Carrera 29 N° 338-79. Torre A Qfic;na 412A. Teléfono 6621126 ex!. 145. E-mail: cmpl04liCio@cendoj.ramaJx.icial.gov.co
, pág. 1

mailto:cmpl04liCio@cendoj.ramaJx.icial.gov.co


=~cltlaJudk:Mura JUZGAD.Q CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VlLLAVICENCIO

CARLOS ALAPEMORENO

JUEZ

JUEZ - JUZGADO 004 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE
VILLAVICENCIO-META

Estedocumento fue generado con firma electrónica y
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto

en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

Código de verificación:
98165d8981950195e43a182378m2060ce7d3720d466008b05e

a01357e7e3a3d

Documento generado en 18/06/2021 04:24:16PM

Valide éste·documento electrónico en Ja siguiente URL:
https:/ /procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronic

a

Palacio de Justicia, Carrera 29 N' 33B-7g, Tone A Oficina 412A, Teléfono 6621126 ext. 145, E-mail: crnplO4.óClo@cendoj.l.II1lajudlcial.gov.co
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CONSTANCIA DE TRASLADO

JUZGADO CUARTO CIVIL
VILLA VICENCIO, META.

MUNICIPAL

l)

DE

SECRETARIA.- JUNIO 21 DE 2021. En la fecha, se fijó en lista
el anterior escrito contentivo de las EXCEPCIONES DE
MERITO propuestas por la parte demandada, en la forma
indicada en los artículos 110 del C. G ra del Proceso, en
concordancia con lo ord ado en artíc lo 370' Ibidem,
surtiéndose de esta forma el r lado e las exce ciones de mérito.
El término empieza el 22 y ve ce 1 28 de Junio de 2021, a las,
5:00 p. m.

LAURISA ONZALEZ CASTRO
RETARIO

mailto:cmpl04vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co


Señores
JUZGADO CUARTOCIVIL MUNICIPAL DEVILLAVICENCIO
E. S. D.

REFERENCIA:PROCESOEJECUTIVO
RADICADO:-50001403000420190010800
DEMANDANTE: TIRSOPACHONREYES
DENABDADO: NUHUM PALACIOSGOMEZ

De manera respetuosa y por medio del presente escrito se dirige TIRSOPACHONREYES,identificado
con cedula de ciudadanía N° 17.339.383 de Villavicencio Y parte reconocida dentro del proceso de
la referencia a efectos de solicitar lo siguiente:

Por medio del presente escrito me permito allegar a este despacho judicial la presente liquidación
del crédito la cual sustento de la siguiente manera:

1-. Por la suma de SEIS MILLONES DE PESOS ($6'000.000) MONEDA CORRIENTE, la cual se
encuentra representada en un título valor letra de cambio, la cual fue acepta, y presto merito
ejecutivo.

2-. No se presenta liquidación de intereses NI CORRIENTESNI MORATORIOS, toda vez que los
mismos, no fueron pactados ni solicitados en el cuerpo de la demanda, tal cual se podrá evidenciar
en la demanda y en el auto que libro mandamiento de pago.

3-. De las costas y agencias en derecho, sírvase señor juez liquidarla he impartirlas.

4-. De lo anterior, córrase traslado de la misma a la parte demandada, tal cual el procedimiento civil.

, Cordialmente

TIRSOPACHONREYES
C.C.17'339.383 de Villavicencio
DECLAROBAJO LA GRAVEDAD DE RURAMENTO, QUE EL COOREO ELECTRONICODEL CUAL SE
ENVIAN ESTOSDOCUMENTO, ESDE MI USO PERSONAL, PARA TODOS LOSACTOS PUBLlCOSO
PRIVADOS.

Anexo 1 folio que contiene la contestación o respuesta del hospital de granada.
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EJECUTIVO ROO: 5000J40030020190010800

TRASLADOSECRETARIAL

JUZGADO CUARTOCIVILMUNICIPAL DEVILLAVICENCIO, META.

SECRETARIA.-JUNIO 21 DE 2021. En la fecha, se fijó en lista el
anterior escrito contentivo de la liquidación del crédito
presentada por el demandante, en I rma . dicada en el
artículo 110 del C. G. del Proc ,en cumpf iento a lo
ordenado en el artíc 446, meral 2, Ibíde El término
empieza el 22 de junio e 021 'Wvence el 24 de juni de 2021, a
las 5:00 de la tarde.

NZALEZCASTRO
CRETARIO
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